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S A N C I O N A CON F U E R Z A DE L, E Y:

Artículo 1°.- Incorpórase como último párrafo del artículo 6° bis de la Ley provincial

376, el siguiente texto:

"A los fines de acreditar la existencia y vigencia del seguro obligatorio a que se refiere la

presente norma, se admitirá la exhibición de los respectivos comprobantes en versiones

digitales.".

Artículo 2°.- Invítase a los municipios de las ciudades de Ushuaia, Tolhuin y Río

Grande a adherir a la presente ley.

Artículo 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SES/OW ORDINARIA DEL DÍA 18 DE AGOSTO DE 2016.

Andrea E. RODRÍGUEZ
SECRETARIA LEGISLATIVA

PODER LEGISLATIVO
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